
 
 
 
 
 
 

Sindicato Autónomo de Empresas  

De Seguridad y Servicios Auxiliares 
 

Madrid, 18 de junio de 2020 

 
A la atención de la Unidad Central de Seguridad Privada. 

 

Me pongo en contacto con ustedes desde el Sindicato Autónomo de Trabajadores de Empresas de 

Seguridad (ATES), para solicitarles que tengan a bien investigar la oferta de empleo que le enviamos 

adjunta, ya que creemos se trata de un tema de INTRUSISMO. 

 

A través del portal de empleo INFOJOBS, la empresa LA CASA DE LAS CARCASAS, solicita una persona 

que realice todas las funciones que la ley 5/2014, 4 de abril, otorga a los VIGILANTES DE SEGURIDAD 

en los artículos 26, y 32. Sospechamos que dicha empresa incumple los artículos del 17 al 21 (ambos 

incluidos), y no encontramos lugar jurídico para este empleo basándonos en los artículos 2.6, 2.7, 2.8, 

2.10, 5.1.a, 5.1.g, y 5.2 de la citada ley. Por este motivo creemos pueda tener cabida en las 

infracciones a las que hacen referencia los artículos 57.1.a, 57.1.b, y 59.1.h. 

 

Para su conocimiento y gestión. 

 

Adjuntas les hacemos llegar las ofertas y pruebas gráficas a las que hacemos referencia. 

 

Quedando a su entera disposición para posibles aclaraciones y aprovechamos la ocasión para 

enviarles un cordial saludo. 

 

Atentamente: 
 
 

Ángel Luis Díaz García 

Secretario de Acción Sindical 

  



 
 
 
 
 
 

Sindicato Autónomo de Empresas  

De Seguridad y Servicios Auxiliares 
 

https://www.infojobs.net/madrid/vigilante-camaras-madrid-viernes-sabado-domingo/of-

i3beeb5ec2b4c6eb23572a31ee2eedb 

Enlace a la oferta de InfoJobs donde se puede comprobar cómo la empresa La Casa e las Carcasas 

solicita, directamente, en lugar de a través de una empresa de seguridad, tal y como establece la ley: 

 

https://www.infojobs.net/madrid/vigilante-camaras-madrid-viernes-sabado-domingo/of-i3beeb5ec2b4c6eb23572a31ee2eedb
https://www.infojobs.net/madrid/vigilante-camaras-madrid-viernes-sabado-domingo/of-i3beeb5ec2b4c6eb23572a31ee2eedb

